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NOTA: ESTE AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO DEL 18 DE JUNIO DE 2024. 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, junio 17 de 2024 

 

Procedente la petición presentada por la apoderada judicial de la entidad demandante, Dra. Karen 

Tatiana Álvarez López, relativa a la devolución del depósito judicial constituido por la EMPRESA DE 

ENERGÍA DE BOYACÁ S.A. E.S.P., se tiene que al verificar el expediente, éste se encuentra en el 

archivo como quiera que mediante auto del 25 de octubre de 2023 la demanda fue rechazada de 

manera que es procedente acceder a la petición. 

 

Así mismo se deja constancia que revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, en efecto 

reposa el depósito judicial 460240000055023 por valor de $70.481.718, por lo que dicha devolución 

se dispondrá con abono a la cuenta bancaria de la entidad demandante según certificación aportada 

y en razón a la cuantía del mismo 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional, Santander 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar la devolución del depósito judicial 460240000055023 constituido por cuenta de 

este proceso en favor de la entidad demandante EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ S.A. E.S.P. 

con abono a la cuenta bancaria número 015037072726 del Banco Agrario de Colombia. 
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